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judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Tu-
rín, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.990/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 64 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carolina Puche Fernández, contra doña Ma-
ría Pilar Jiménez Escrig y “Taller de Control
y Gestión, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 15 de enero
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social por el
turno de reparto la demanda presentada por
doña Carolina Puche Fernández, contra
doña Pilar Jiménez Escrig y “Taller de Con-
trol y Gestión, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de despido. De lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, 15 de enero de 2009.—Vistas
por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, segui-
das a instancias de la actora indicada y fren-
te a las demandadas antes referenciadas, en
materia de despido, dicto la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, con la que se formará
el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente. No acredi-
tándose el requisito de conciliación previa,
se admite provisionalmente a trámite la de-
manda, advirtiendo a la parte demandante
que ha de acreditar la celebración o el inten-
to del expresado acto en el plazo de quince
días contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación mediante la pre-

sentación del original de dicho documento,
bajo apercibimiento que de no hacerse así se
archivará la demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 30
de marzo de 2009, a las once y diez horas, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C), de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a las demandadas, a
los interesados de copia de la demanda de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los otrosíes:
Documental: respecto de recibos de sala-

rios, no ha lugar al ser documental que obra
en poder de la solicitante.

Respecto al apartado b), no ha lugar al ser
documental a la que la parte solicitante tiene
acceso.

Respecto al apartado c), no ha lugar al ser
admitida la prueba solicitada en el aparta-
do d).

Respecto al apartado d), ha lugar y re-
quiérase a la parte demandada a fin de que
aporte al acto del juicio informe de vida la-
boral de empresa desde el día 1 de enero de
2007 hasta la actualidad, así como liquida-
ción de seguros sociales correspondiente a
los meses desde mayo hasta noviembre de
2008 relativos a la demandante.

Al otrosí: ha lugar y cítese a las demanda-
das y representante legal de la empresa de-
mandada según lo solicitado por la actora
para la práctica de la prueba de interrogato-
rio de la parte en juicio, de conformidad con
los artículos 301 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil 1/2000 y efectos pre-
vistos en el artículo 304 del mismo texto le-
gal, es decir, en caso de incomparecencia el
Juzgado podrá considerar reconocidos los
hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Taller de Control y Gestión,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.564 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Henryk Wojciech Maciorowki, contra
la empresa “Imagen y Reflejo, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 17 de diciembre de 2008, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 16 de diciembre de
2008 tuvo entrada en el Registro de la Dele-
gación del Decanato, correspondiendo a
este Juzgado de lo social para su tramita-
ción, la demanda presentada por don Hen-
ryk Wojciech Maciorowki, contra “Imagen
y Reflejo, Sociedad Limitada”, en materia
de despido. De lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—

Vistas por mí, doña María Luisa Segura Ro-
dríguez, ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social del número 10 de los de Madrid
y provincia, las presentes actuaciones, dicto
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho a la
demanda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio en única convoca-
toria la audiencia del día 9 de marzo de 2009,
a las once y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado sita en la calle Hernani,
número 59, segunda planta (Sala C) de esta
ciudad. Hágase entrega a la demandada de
copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada para la práctica de
la prueba de interrogatorio de la parte en jui-
cio, de conformidad con los artículos 301 y
siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, y efectos previstos en el ar-
tículo 304 del mismo texto legal, es decir,
que en caso de incomparecencia el Juzgado
podrá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).


